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AVISO GENERAL DE ADQUISICIONES

PERÚ
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
AVISO GENERAL DE ADQUISICIÓN
Contrato de Préstamo BID Nº 4428/OC-PE

La Republica del Perú, ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por un monto
de USD $ 50 000,000.00 (cincuenta millones y 00/100 dólares americanos) y se propone que el Ministerio de
Economía y Finanzas utilice los fondos a través de la Unidad Ejecutora 012- Oficina General de Inversiones y
Proyectos (antes denominada Unidad de Coordinación de Cooperación Técnica y Financiera) con la
participación de la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (antes denominada
Dirección General de Inversión Pública) para efectuar los pagos correspondientes a la adquisición de bienes,
contratación de servicios distintos de consultoría y contratación de servicios de consultoría en el marco del
Proyecto Mejoramiento de la Gestión de la Inversión Pública. El mencionado proyecto será financiado
conjuntamente con el aporte del gobierno peruano de USD $ 5 000,000.00 (cinco millones y 00/100 dólares
americanos).
El objetivo general del Proyecto antes citado es fortalecer la gestión de la inversión y contrataciones públicas
para contribuir con la reducción de las brechas de inversión en sectores clave de la economía y por áreas
geográficas del país.

El Proyecto tiene los siguientes componentes:

1. Mejora de la capacidad del marco institucional; financiará principalmente actividades vinculadas a (i) el
mejoramiento del marco organizacional, que permita la articulación entre los operadores del Invierte.pe en el
ámbito intrainstitucional, ínter-institucional y entre los 3 niveles de gobierno; (ii) el desarrollo de metodologías



para el ciclo de proyectos; y (iii) desarrollar instrumentos y/o herramientas de apoyo a la programación
multianual de inversiones, formulación y evaluación de proyectos, ejecución y funcionamiento, que incluye la
implementación de un modelo de proyección multianual de la inversión pública.

2. Desarrollo e implementación de un sistema informático de gestión de la inversión pública interoperable con
otros sistemas de gestión de las finanzas públicas; financiará actividades relativas a (i) la Adaptación e
implementación del Banco de Inversiones y su base de datos, (ii) Implementación del sistema de información
integrado para la gestión de todo el ciclo de inversión pública, y (iii) Desarrollo e implementación de una
aplicación informática que permita la automatización de los instrumentos de apoyo a la gestión de las
inversiones públicas.

3. Mejora de la capacidad del capital humano; financiará actividades para el (i) desarrollo e implementación
de una estrategia global de la gestión del capital humano involucrado en la gestión de los proyectos a lo largo
del ciclo de inversión, (ii) desarrollo e implementación de un programa de capacitación integral y sostenible
para la inversión en capital humano, y (iii) desarrollo e implementación de una estrategia de acompañamiento
in situ que integre al capital humano capacitado con la puesta en marcha de los primeros módulos del sistema
digital de gestión de Invierte.pe.

Las adquisiciones en el marco de los componentes descritos del Proyecto se llevarán a cabo a través de los
procedimientos especificados en las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados
por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-15” y en las “Políticas para la Adquisición de Bienes y
Obras Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15”.

Los anuncios específicos de adquisiciones para los contratos a ser licitados conforme a los procedimientos
de Licitación Pública Internacional (LPI) del BID y para los contratos de consultores de alto valor (superior a
USD $ 200,000) se publicarán en el portal de UN Development Business www.devbusiness.com, periódicos
distribución a nivel local, y en el portal web www.mef.gob.pe* . Los oferentes elegibles interesados en obtener
mayor información deberán dirigirse a la siguiente dirección:

Proyecto Mejoramiento de la Gestión de la Inversión Pública
Atención: Fernando Lozano
Dirección: Jirón Cusco N° 177, 5° piso, distrito de Cercado de Lima
E-mail: consultor_ucctf08@mef.gob.pe

*https://www.mef.gob.pe/index.php/es/?option=com_content&view=article&id=...
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